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RIBATEJADA

RÉGIMEN ECONÓMICO

Este Ayuntamiento, de acuerdo con el artículo 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
pone de manifiesto el expediente instruido para la modificación del
saldo inicial/anulación de derechos reconocidas en ejercicios ante-
riores, al objeto de que en un plazo de quince días se pueda exami-
nar el mismo por los interesados, formulando las alegaciones y pre-
sentando los documentos y justificaciones que consideren
pertinentes.

En Ribatejada, a 30 de diciembre de 2008.—El alcalde, Eugenio
Domínguez Fanjul.

(03/1.075/09)

SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES

LICENCIAS

Por “Promod España, Sociedad Anónima”, se ha solicitado licen-
cia para instalar la actividad que a continuación se detalla:

2007/LINOB/000016, venta de prendas de vestir y complemen-
tos en el centro comercial “Plaza Norte II”, sito en la avenida del
Juncal, sin número, local B-126.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 45 de la Ley 2/2002, de Evaluación Ambiental de la Comu-
nidad de Madrid, a fin de que quienes se consideren afectados por la
actividad de referencia puedan formular por escrito, que se presen-
tará en el Registro General del Ayuntamiento, las observaciones
pertinentes durante el plazo de veinte días hábiles.

San Sebastián de los Reyes, a 29 de diciembre de 2008.—El al-
calde, Manuel Ángel Fernández Mateo (firmado).

(02/303/09)

TORREJÓN DE LA CALZADA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Aprobada inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en se-
sión ordinaria celebrada el 15 de septiembre de 2008, por unanimi-
dad, la ordenanza municipal por la que se establece el régimen rela-
tivo a los horarios de los locales de espectáculos públicos y
actividades recreativas, así como otros establecimientos.

Expuesta al público sin que se hayan presentado reclamaciones,
dicha aprobación queda elevada a definitiva en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL POR LA QUE SE ESTABLECE
EL RÉGIMEN RELATIVO A LOS HORARIOS

DE LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS
Y ACTIVIDADES RECREATIVAS, ASÍ COMO DE OTROS

ESTABLECIMIENTOS ABIERTOS AL PÚBLICO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.—La presente orde-
nanza tiene como objeto aprobar el régimen jurídico relativo al hora-
rio general de apertura y cierre de los locales de espectáculos públi-
cos y actividades recreativas, así como de los otros establecimientos
abiertos al público a que se refieren, respectivamente, los Anexos I y
II del Decreto 184/1998, de 22 de octubre, por el que se aprueba el
Catálogo de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas, Esta-
blecimientos, Locales, Recintos e Instalaciones, en el ámbito de la
Comunidad de Madrid, fijando a este respecto el ámbito del legítimo
ejercicio de los derechos contemplados por las correspondientes li-
cencias de funcionamiento de aquellos, o, en su caso, por las autori-
zaciones administrativas que fueran procedentes.

Se entenderán, a tal fin, por locales de espectáculos públicos
aquellos en los que, con el fin de congregar, como espectadores, al
público en general, se organizan actividades, representaciones o
exhibiciones de naturaleza artística, cultural o deportiva, y como de
actividades recreativas, aquellos en los que se realizan actividades
dirigidas al público en general cuyo fin sea el esparcimiento, ocio,
recreo y diversión del mismo.

Por otra parte, se regulan los recintos, instalaciones, locales y es-
tablecimientos abiertos al público que de forma profesional y habi-
tual se dedican a proporcionar, a cambio de precio, comida o bebi-
da a los concurrentes para ser consumidas en aquellos.

Art. 2 . Horario general.
A) Normas generales:

1. Los espectáculos y actividades permitidas en las licen-
cias de funcionamiento de los locales y establecimientos
regulados en el Decreto 184/1998, de 22 de octubre, así
como los que son objeto de las autorizaciones administra-
tivas que fueren procedentes, en su caso, solo podrán
ejercerse dentro del horario que se fija en la presente nor-
mativa.

2. Todos los horarios, tanto generales, como específicos o
especiales, sin excepción, tendrán la consideración de
horarios máximos, por lo que en ningún caso podrán ser
rebasados o excedidos.

3. Se entenderá por horario de apertura el momento a partir
del cual se permitirá el acceso de los usuarios al local o
establecimiento.

4. A partir de la hora de cierre no se permitirá el acceso de
ningún cliente al local o establecimiento y no se expende-
rá consumición alguna. Sin perjuicio de las disposiciones
que al respecto puedan ser adoptadas, según la normativa
especial en materia de protección medioambiental, debe-
rán, en su caso, quedar fuera de funcionamiento, a partir
de dicho momento, la ambientación musical, las máqui-
nas y demás aparatos de juego, vídeo o similares, las se-
ñales luminosas ubicadas en el exterior del local y cesar
las actuaciones que se celebren, con independencia de las
tareas propias de recogida y limpieza que se realicen por
parte del personal de los establecimientos.

5. Asimismo, a la hora de cierre reglamentariamente esta-
blecida, se encenderán las luces generales del local, que-
dando las puertas de entrada y de salida expeditas y abier-
tas para que se produzca el completo desalojo ordenado
del local. Sin perjuicio de los límites que vengan impues-
tos por normativa sectorial o de seguridad y orden públi-
co, el desalojo de los locales, cuya licencia municipal de
funcionamiento fije el aforo en 350 personas o más, se
practicará en el plazo máximo de cuarenta y cinco minu-
tos desde la hora de cierre, en los demás casos, el perío-
do en el que debe realizarse el desalojo, alcanzará como
máximo treinta minutos.

6. Las resoluciones administrativas que autoricen los espec-
táculos y actividades recreativas especificarán tanto el
horario de inicio como el de finalización de la actividad
que contemplen, así como un período de tiempo de desa-
lojo en función del aforo del local o recinto.

7. Serán de aplicación a las instalaciones eventuales, des-
montables o portátiles que no figuren en el apartado B de
este artículo, el mismo régimen horario que el fijado para
las instalaciones permanentes, en función de la actividad
que les haya sido autorizada en la correspondiente licen-
cia municipal de funcionamiento.

8. En cualquier caso, y sin perjuicio del horario general de
apertura y cierre que se determina en la presente ordenan-
za para todos los establecimientos y locales regulados en
la misma, entre el cierre de los mismos y la subsiguiente
apertura deberá transcurrir un período mínimo de seis ho-
ras.

B) Apertura y cierre
1. El horario general de apertura de los locales o estableci-

mientos, en función de las categorías recogidas en el Ca-
tálogo aprobado por el Decreto 184/1998, de 22 de octu-
bre, es el siguiente:
I. Locales de espectáculos públicos (tipología; epígrafe

del Catálogo de Locales del Decreto 184/1998; aper-
tura/cierre):
a) Café-espectáculo (1.1): 17.00/05.30 horas.
b) Salas de fiesta con espectáculo y restaurantes-es-

pectáculo (1.4 y 1.5): 17.00/05.30 horas.
c) Circos permanentes, portátiles o desmontables y

asimilables (1.2): 10.00/24.00 horas.


